
  

Durán, 12 de septiembre del 2011 

Señor Ing. Com. 

EDWIN HUACON DUMES 

Ciudad. 

De mis consideraciones; 

Cumplo en informarle que la Junta de Directores de la compañía “ASTIDUR S. A.”, en sesión 

llevada a cabo en esta ciudad el día de hoy, resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de esta 

compañía por el plazo de TRES AÑOS. En el ejercicio de su cargo, le corresponde además de 

las facultades establecidas en el artículo vigésimo quinto del estatuto social, el ejercer de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo trigésimo primero del estatuto social, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Esta designación ha sido realizada conforme lo determina el artículo vigésimo primero del 

Estatuto Social de la compañía “ASTIDUR S. A.”, el mismo que se encuentra codificado en la 

escritura pública que contiene la constitución de la compañía, celebrada ante el Notario 

Décimo Tercero del cantón Guayaquil Dr. Virgilio Jarrin Acunzo, el 28 de Julio del 2011 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Durán el nueve de Septiembre de este mismo 

año. 

Atentamente, 

Gín or Cabriel Calo Fs o 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL DEL DIRECTORIO 

Acepto este nombramiento de GERENTE GENERAL para la compañía ASTIDUR S. A., para el cual 

he sido elegido, en Guayaquil, a los doce días del mes de septiembre del dos mil once. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 
La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2011 - 7331 , 
EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

DURÁN, certifica que en esta fecha se inscribió (eron) 

el (los) siguiente(s) acto(s): 1.- Con fecha Veinte de 

Septiembre del Dos Mil Once queda inscrito el acto O 

¿contrato de NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA ASTIDUR S.A. a favor del señor HUACON DUMES 

EDWIN AMADOR, por el plazo de TRES años; en el 

Registro MERCANTIL de fojas 4903 a 4910 con el número    

      

   
Registrador de la Proriedas 

del Contán Durán 

 


